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San José, 19 de febrero de 2010.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del diecinueve de febrero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa E. Blanco Matamoros (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda), Rodolfo E. Piza Rocafort(en sustitución del magistrado Castillo Viquez) y (1) Roxana Salazar Cambronero.

(1) A partir del primero de febrero del dos mil diez, la Magistrada Salazar Cambronero asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Vargas Benavides, quien se acogió a su jubilación a partir de dicha fecha.
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-03314
Expediente 09-07423-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Ofelia Espinoza Grijalba en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el amparo únicamente en lo referido a la aplicación a la amparada del artículo 9 del Manual de Procedimientos para Administrar Personal Docente y se le desestima en lo demás.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

2) Sentencia 2010-03315
Expediente 09-04771-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Heyleen Granados Noguera en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

3) Sentencia 2010-03316
Expediente 10-01394-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Rosa Elena Bermúdez Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-  
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

4) Sentencia 2010-03317
Expediente 10-00488-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Mariana Sofía Calvo Maciak en contra de la Municipalidad de Vásquez de Coronado. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Vásquez de Corona el pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

5) Sentencia 2010-03318
Expediente 09-17173-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. William Solórzano Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

6) Sentencia 2010-03319
Expediente 10-01382-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Ruth Arias Araya en contra del Servicio de Inspección de la Sucursal de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Diego Zamora Benavides, en su calidad de Jefe Administrativo de la Sucursal de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, realizar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, la solicitud planteada por la amparada el cuatro de agosto de dos mil ocho sea resuelta conforme en Derecho corresponda y se notifique tal acto a la interesada, todo dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a la autoridad accionada, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

7) Sentencia 2010-03320
Expediente 09-17110-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Nuria Aguilar Zamora en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones #104900557 del 1° de setiembre de 2009 del Área de Gestión de Pensiones del Régimen no Contributivo de San Ignacio de Acosta y #55.285 del 16 de diciembre de 2009 de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Arnoldo Peraza Gamboa, Administrador de la Sucursal de San Ignacio de Acosta de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Milagros Romero Polini, Coordinadora de la Comisión Nacional de Apelaciones del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del Régimen No Contributivo, o a quienes ocupen sus cargos, que dispongan lo necesario para que, de inmediato, se pronuncien nuevamente sobre el caso de la actora, con base en las consideraciones aquí expuestas y la decisión #2009-16300 de las 15:07 del 21 de octubre de 2009 de la Sala. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal.-

8) Sentencia 2010-03321
Expediente 09-18451-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Eidiana Castro Cruz en contra de la Asesora Supervisora del Circuito 03 de la Dirección Regional de Enseñanza de San José del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena a María Julia Picado Blanco en su calidad de Asesora Supervisora del Circuito 03 de la Dirección Regional de Enseñanza de San José, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que dentro del plazo de 8 días contado a partir de la notificación de la sentencia, resuelva como en Derecho corresponde la solicitud presentada por la recurrente en fecha tres de junio de dos mil nueve y le notifique lo resuelto, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a María Julia Picado Blanco en su calidad de Asesora Supervisora del Circuito 03 de la Dirección Regional de Enseñanza de San José.-

9) Sentencia 2010-03322
Expediente 10-01373-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. German Francisco Santamaría Céspedes en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

10) Sentencia 2010-03323
Expediente 09-16431-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Carlos Lewis Wright en contra de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ocupe ese cargo, responder la solicitud presentada por el recurrente Carlos Lewis Wright el diecisiete de julio de dos mil nueve, y notificarle lo resuelto, en el improrrogable plazo de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ocupe ese cargo. EN FORMA PERSONAL.-

11) Sentencia 2010-03324
Expediente 10-01074-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Xinia Morales Valverde en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

12) Sentencia 2010-03325
Expediente 09-03823-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Hellen Mayela López Benavides en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública (M.E.P.). Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

13) Sentencia 2010-03326
Expediente 09-16140-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Cristina Guevara Porras y Natalia Quirós Vargas en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, Mario Zamora Cordero, o a quien ocupe el cargo, que en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la comunicación de esta resolución debe darle repuesta a la misiva planteada por las recurrentes en fecha 6 de octubre de 2009, según corresponda en lo ahí solicitado.  Se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Mario Zamora Cordero, o a quien ocupe el cargo Director General de Migración y Extranjería, en forma personal.-

14) Sentencia 2010-03327
Expediente 09-18467-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Virginia Arias Sánchez en contra de la Dirección Financiera Administrativa de la Caja Costarricense de Seguro Social y Otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Manuel Francisco Ugarte Brenes, en su calidad de Gerente de la Gerencia Financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que notifique al recurrente el oficio de fecha catorce de enero de dos mil diez y resuelva lo que corresponda sobre la admisibilidad del recurso de apelación presentado el doce de mayo de dos mil ocho, lo anterior en el plazo de 10 días siguientes a la notificación de esta resolución. Se advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Manuel Francisco Ugarte Brenes, en su calidad de Gerente de la Gerencia Financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

15) Sentencia 2010-03328
Expediente 09-17954-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Jorge Luis Arias Cheves en contra de la Municipalidad de Abangares. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Jorge Eduardo Calvo Calvo, en su calidad de Alcalde Municipal de Abangares, o a quien ocupe su cargo, que realice las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que las denuncias planteadas por el tutelado los días veintitrés de julio de dos mil siete y primero de junio de dos mil ocho, sean resueltas en forma definitiva y se informe al tutelado sobre lo resuelto, todo dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Abangares al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

16) Sentencia 2010-03329
Expediente 10-00791-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Jonathan Alvarado Murillo en contra del Juez Coordinador del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago, Jueza Coordinadora del Juzgado Pensiones Alimentarias de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

17) Sentencia 2010-03330
Expediente 09-07324-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Nancy Paola Cubero Carvajal en contra del Instituto Centroamericano Adventista. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Armando de León Zapeta, en su condición de Director del Instituto Centroamericano Adventista, o a quien ocupe su lugar, que debe tomar las medidas necesarias para que la amparada continúe su proceso educativo en esa institución, sin imponerle restricciones por su estado post-embarazo. Se condena al Instituto Centroamericano Adventista al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Se le impone al citado recurrido del contenido del artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese en forma personal a Armando de León Zapeta, en su condición de Director del Instituto Centroamericano Adventista, o a quien ocupe su lugar.-

18) Sentencia 2010-03331
Expediente 10-000298-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Gilberto Alonso Lobo Rodríguez en contra del Coordinador de la Comisión Instructora y el Director de la Sede de Occidente de la Universidad de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las sesiones que constan en las actas número 1, 2 y 3 de 07 de octubre la primera y de 03 y 07 de diciembre de 2009 respectivamente, todas de la Comisión Instructora Sede de Occidente de la Universidad de Costa Rica. Se ordena a Francisco Rodríguez Cascante en su calidad de Director Sede de Occidente de la  Universidad de Costa Rica o a quien ejerza su cargo, restituir el procedimiento disciplinario realizado contra del amparado a partir de la denuncia planteada por la profesora Ana Lorena Castro Corrales. El proceso debe ser instruido con respeto a las garantías procesales del debido proceso, notificando al amparado del carácter y fines del procedimiento, garantizando el derecho de ser oído, y dándole la oportunidad para presentar los argumentos y producir las pruebas que entienda pertinentes; respetando el plazo para el señalamiento de la comparecencia oral y privada establecido en el artículo 311 de la Ley General de la Administración Pública y respetando el principio contradictorio durante la celebración de dicha audiencia así como, en su caso,  garantizando el derecho a recurrir  la resolución sancionatoria. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en  ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Francisco Rodríguez Cascante en su calidad de Director Sede de Occidente de la  Universidad de Costa Rica o a quien ejerza su cargo, en forma personal. Comuníquese.-

19) Sentencia 2010-03332
Expediente 09-015001-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Maria Delcidia Mora Vindas en contra del Director del Médico del Área de Salud de Goicoechea Uno, de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gonzalo Zúñiga Mendoza, en su calidad de Director del Área de Salud Goicoechea Uno, de la Caja Costarricense de Seguro Social, restituir a la amparada en el pleno goce de sus derechos fundamentales en el Área de Salud de Goicoechea Uno de la Caja Costarricense de Seguro Social, en la plaza que venía ocupando. Se condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Gonzalo Zúñiga Mendoza, en su calidad de Director del Área de Salud Goicoechea Uno, de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

20) Sentencia 2010-03333
Expediente 09-018337-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. David Bendaña García y otros en contra de la Municipalidad de San José. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Johnny Araya Monge en su condición de Alcalde de la Municipalidad de San José, o a quien ocupe ese cargo, que en forma inmediata dicte las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que a los amparados, que actualmente desempeñen el cargo de guarda municipal de la entidad recurrida, en adelante se les pague en su salario, sin más trámite ni dilación, el extremo denominado riesgo policial. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Municipalidad de San José, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se desestima el amparo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a Johnny Araya Monge, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Comuníquese.-

21) Sentencia 2010-03334
Expediente 10-001395-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Fernando Sáenz Rodríguez en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se declara con lugar el recurso.  Se deja sin efecto el traslado que el ente recurrido dispuso en contra del servidor amparado. Se condena al Instituto Nacional de Aprendizaje, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

22) Sentencia 2010-03335
Expediente 10-000976-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Rafael Guillermo Hernández Trigueros en contra de la Contadora de la Municipalidad de Osa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Elizondo Santamaría y Jorge Alberto Cole De León, por su orden Contadora Municipal y Alcalde de la Municipalidad de Osa, o a quienes ejerzan esos cargos, disponer lo que esté en el marco de sus competencias para que la petición del recurrente formulada el 18 de diciembre de 2009 sea trasladada inmediatamente a las dependencias competentes a efectos de que sea resuelta dentro del plazo de tres días hábiles contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este pronunciamiento. Se advierte a los funcionarios supracitados que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Osa al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Gabriela Elizondo Santamaría y Jorge Alberto Cole De León, por su orden Contadora Municipal y Alcalde de la Municipalidad de Osa, o a quienes ejerzan esos cargos, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

23) Sentencia 2010-03336
Expediente 10-01160-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Humberto Jiménez Núñez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maritza Soto Calderón, en su condición de Jefa del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, que resuelva el reclamo del recurrente planteado el 30 de octubre de 2009 y le comunique lo que decida, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Maritza Soto Calderón, en su condición de Jefa del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.- 
24) Sentencia 2010-03337
Expediente 10-01884-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
25) Sentencia 2010-03338
Expediente 09-17293-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. María de los Ángeles Alcázar Alvarado en contra de la Municipalidad de Mora. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Gilberto Monge Pizarro, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcalde de la Municipalidad de Mora, tomar, de inmediato, las medidas pertinentes para construir cunetas o cualquier otra obra que permita canalizar las aguas pluviales que discurren del camino de la red vial cantonal a la propiedad de María de los Ángeles Alcázar Alvarado, de tal manera que le permita a ésta recolectar y disponer de esas aguas. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Mora, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Gilberto Monge Pizarro, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcalde de la Municipalidad de Mora, en forma personal.- 
26) Sentencia 2010-03339
Expediente 09-018574-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Braulio Carrillo Montoya en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Ricardo Sancho Chavarría y a Eduardo Lezama Fernández, en sus calidades respectivas de Presidente Ejecutivo y Subgerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que: a) dispongan lo pertinente para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los estudios técnicos con el fin de precisar la disponibilidad de agua para el abastecimiento de las comunidades de Colonia Zeledón y Los Lagos, ambas de Pococí de Limón, así como la solución, definitiva, a ese problema y, b) giren de inmediato, las órdenes para que, se garantice, por el medio más conveniente, el suministro continuo de agua potable a los habitantes de Colonia Zeledón y Los Lagos, de Pococí de Limón, mientras se culmina con dichos estudios y se ejecutan las obras necesarias. Se les advierte a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución, a Ricardo Sancho Chavarría y a Eduardo Lezama Fernández, en sus calidades respectivas de Presidente Ejecutivo y Subgerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

27) Sentencia 2010-03340
Expediente 09-18195-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Yanneth Evelin Ulate Ulate a favor de Charlotte Joset Badilla Ulate y Otros en contra del Sistema Nacional de Áreas de Conservación y La Municipalidad del Cantón de Esparza. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Giselle Méndez Vega, directora ejecutiva del Sistema Nacional de Áreas de Conservación; a Dagoberto Venegas Porras, alcalde municipal; y, a Cristian Soto Sosa, presidente del Concejo Municipal, estos dos últimos del cantón de Esparza, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que coordinen las acciones pertinentes y adopten las medidas necesarias para que procedan a realizar la limpieza de la acequia que pasa cerca y atraviesa la Escuela Villa Nueva de Esparza, esto en el plazo de 15 días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, advirtiéndoles que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena a al Estado y a la Municipalidad del cantón de Esparza al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a los funcionarios indicados, en forma personal.-

28) Sentencia 2010-03341
Expediente 09-11954-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. 
Ana Lorena Acuña Arias en contra del Dir. Presupuesto Nacional de Hacienda, Depto. de Registros Laborales del MOPT, Universidad Nacional y Colegio Calasanz. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Nacional y la Dirección de Presupuesto Nacional y, en consecuencia, se ordena a la Jefe del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, Maritza Soto Calderón, al Director del Programa Desarrollo de Recursos Humanos de la Universidad Nacional, Régulo Díaz Sánchez y al Director General de Presupuesto Nacional a.i., Lic. Fabián David Quirós Álvarez, o a quienes ejerzan sus cargos, que coordinen o demanden, por orden de jerarquías, a través de los medios legales a su alcance, la culminación del trámite de traslado de régimen de pensiones de la recurrente, dentro del término de dos meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, apercibidos de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionado penalmente en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado y a la Universidad Nacional al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente a los funcionarios recurridos.-

29) Sentencia 2010-03342
Expediente 09-015386-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Milton Rojas Méndez a favor del Liceo de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a Miguel Antonio Carabaguíaz Murillo, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que tome las medidas técnicas necesarias para reducir a límites razonables el ruido que produce la bocina del ferrocarril en su paso por las inmediaciones del Liceo de Costa Rica, lo anterior, sin poner en riesgo la seguridad vial. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Ferrocarriles al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Miguel Antonio Carabaguíaz Murillo, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara el amparo sin lugar.-
30) Sentencia 2010-03343
Expediente 10-01434-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Rodolfo Cortés Noriega en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación de los artículos 27 y 41 de la Constitución Política. Se ordena a Miguel Pacheco Ramírez y a Máximo Peñaranda Corea, en calidad de Gerente de Pensiones el primero y Director Financiero Administrativo a.i. el segundo, ambos de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quienes ocupen los cargos, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de 10 días contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva y comunique el recurso de apelación interpuesto por el recurrente en fecha 27 de octubre del 2009. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Miguel Pacheco Ramírez y a Máximo Peñaranda Corea, en calidad de Gerente de Pensiones el primero y Director Financiero Administrativo a.i. el segundo, ambos de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quienes ocupen los cargos EN FORMA PERSONAL. En lo demás se declara sin lugar el recurso.-

31) Sentencia 2010-03344
Expediente 09-18684-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Ana Guiselle Rojas Bustos en contra del Director de Personal del MEP. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, al Ministro, al Jefe del Departamento de Control de Pagos y al Jefe del Departamento de Planillas, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, disponer las medidas pertinentes a fin de que se cancele inmediatamente los salarios adeudados a la recurrente. Se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, al Ministro, al Jefe del Departamento de Control de Pagos y al Jefe del Departamento de Planillas, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-

32) Sentencia 2010-03345
Expediente 10-002243-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Hábeas Corpus. Humberto Méndez Barrantes a favor de Manrique Lachner Castro en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE.-

33) Sentencia 2010-03346
Expediente 10-001952-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Edilberto Escobar Cascante en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del I Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por la inclusión de un periodo no vencido en la orden de captura de fecha 21 de enero del 2009. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese. El Magistrado Mora salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

34) Sentencia 2010-03347
Expediente 10-001985-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Elberth León Valverde y otros en contra de la Fiscalía Auxiliar de Limón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-

35) Sentencia 2010-03348
Expediente 10-001866-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Enrique Hernández Cambronero en contra del Centro de Atención Institucional la Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

36) Sentencia 2010-03349
Expediente 10-001905-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Carlos Alberto Isaza Ortiz en contra del Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

37) Sentencia 2010-03350
Expediente 10-002470-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Cinthya Vanessa Solano Porras a favor de Yeimy Alvarado Narváez en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
38) Sentencia 2010-03351
Expediente 10-002399-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Natalia Gamboa Sánchez a favor de Patricia Mata Solano en contra del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
39) Sentencia 2010-03352
Expediente 10-002456-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Hábeas Corpus. Ángel Picado Chavarría a favor de Sheylin María Enríquez Jiménez en contra del Fiscal Auxiliar, el Fiscal General de la República y la Fiscalía de Aguirre y Parrita. Se rechaza de plano el recurso.-
40) Sentencia 2010-03353
Expediente 10-002130-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Hábeas Corpus. Sliman Ricardo Moyano Moyano en contra del Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-
41) Sentencia 2010-03354
Expediente 10-002133-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Hábeas Corpus. Juan Gerardo Kirkland Davis en contra del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
42) Sentencia 2010-03355
Expediente 09-011410-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Vilma Zulay Garay Orias en contra de la Rectora de la Universidad de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Rectora de la Universidad de Costa Rica, Yamileth González García, o a quien ejerza su cargo, que dentro de los quince días posteriores a la notificación de esta sentencia, resuelva solicitud de reconocimiento del título de la recurrente o haga que sea resuelta, en aplicación de lo considerado en esta sentencia. Lo anterior, apercibida de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente. Se condena a la Universidad de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- El Magistrado Cruz Castro salva parcialmente el voto, pues estima que la amparada debe realizar el internado rotatorio, en caso que la recurrida lo estime necesario.
43) Sentencia 2010-03356
Expediente 09-001287-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Marlene Leiva Soto en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar la gestión formulada. Desglósense, previa certificación que debe dejarse autos, el memorial que corre agregado a folio 52 y los folios 45 a 48 de este expediente, para que sean tramitados como un asunto nuevo. Archívese este expediente.- -

44) Sentencia 2010-03357
Expediente 10-002520-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Rodríguez Cordero en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Escazú. Deberá estarse el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2010-003300 de las catorce horas con cuarenta y nueve minutos del diecisiete de febrero del dos mil diez.-

45) Sentencia 2010-03358
Expediente 09-17624-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Augusto Briceño Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien ocupe su cargo como Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que inmediato se cancele al tutelado el monto que se le adeuda por concepto de salario. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

46) Sentencia 2010-03359
Expediente 09-017665-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Luis Álvarez Mora a favor de Rocío Sánchez Alonso en contra del Hospital México y la Gerencia Médica de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se le  ordena a Douglas Montero Chacón, en su condición de Director General del Hospital México, o a quien ocupe su cargo, brindarle a la amparada el tratamiento con acelerador lineal bajo la supervisión y responsabilidad de su médico tratante y  abstenerse de incurrir nuevamente, en la conducta que sirvió de mérito para la estimatoria del presente recurso, bajo el apercibimiento que, a tenor de lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir  o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso. Notifíquese esta resolución a Douglas Montero Chacón, en su condición de Director General del Hospital México, o a quien en su lugar ejerza el cargo en FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

47) Sentencia 2010-03360
Expediente 10-000835-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Maribel Badilla Villanueva en contra del Hospital México de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón, Director General, y a Alvaro Suárez Arias, Jefe del Servicio de Radioterapia, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen su cargo, disponer lo necesario para que la actora, Maribel Badilla Villanueva, reciba, de inmediato, el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal que requiere. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

48) Sentencia 2010-03361
Expediente 10-000831-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Maria de los Ángeles Cordero Araya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se ordena a ALBERTO OROZCO CANOSSA, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe este cargo, proceder de inmediato a dar respuesta a la solicitud planteada por el Departamento de Plataforma de Servicios de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional por medio del oficio número DPS-CED-MI-3388-2009 del 03 de agosto de 2009. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

49) Sentencia 2010-03362
Expediente 09-017488-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Isabel Monge Abarca en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Rosa Climent Martin en su condición de Gerente de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Douglas Montero Chacón, en su calidad de Director General del Hospital México, brindarle el tratamiento con acelerador lineal a la amparada bajo la responsabilidad del médico tratante,  abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. Comuníquese.-

50) Sentencia 2010-03363
Expediente 09-18270-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. María Lizbeth Rodríguez Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 

Los Magistrados Armijo y Piza Rocafort salvan el voto y declaran con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

51) Sentencia 2010-03364
Expediente 09-18392-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Ángel Edmundo Solano Calderón en contra de la Dirección Financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social y Otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Manuel Francisco Ugarte Brenes y a Máximo Peñaranda Corea, en su condición de Gerente Financiero y Director Financiero Administrativo a.i, ambos de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que los recursos de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante presentados por el recurrente Ángel Edmundo Solano Calderón, en fecha dos de noviembre del dos mil nueve, sean resueltos definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución. Se advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Manuel Francisco Ugarte Brenes y a Máximo Peñaranda Corea, en su condición de Gerente Financiero y Director Financiero Administrativo a.i, ambos de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

52) Sentencia 2010-03365
Expediente 10-00303-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Gilberto Quesada Fallas en contra del Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que la solicitud presentada, por el recurrente el once de junio de dos mil nueve, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución al Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

53) Sentencia 2010-03366
Expediente 09-16939-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Gustavo Castro Carmiol a favor de Cassan Internacional Sociedad Anónima en contra de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nancy Hernández Sandoval, en su condición de Presidente del Colegio de Abogados, o quien en su lugar ejerza el cargo, proceder a contestar el escrito presentado por el recurrente el nueve de noviembre de dos mil nueve, dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a la autoridad recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Colegio de Abogados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Nancy Hernández Sandoval, en su condición de Presidente del Colegio de Abogados,  o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

54) Sentencia 2010-03367
Expediente 09-17214-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Elena Alvarado Rodríguez en contra del Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Manuel Ulate Avendaño y Manuel Zumbado Araya, en condición de Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Heredia, respectivamente, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, que en el plazo de cinco meses siguiente a la notificación de esta resolución, resuelvan en forma definitiva el problema de deslizamiento y erosión pluvial en la ladera ubicada al borde de la propiedad de la señora Elena Alvarado Rodríguez. Se le advierte a los recurridos que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a José Manuel Ulate Avendaño y Manuel Zumbado Araya, en condición de Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Heredia, respectivamente, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, en FORMA PERSONAL.-

55) Sentencia 2010-03368
Expediente 10-001173-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Cinthya Milenna Contreras Bustos en contra del Director General de Servicio Civil y el Jefe de la Sucursal de Liberia del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al artículo 57 de la Constitución Política. Se ordena a Mario Chacón Chacón, en su calidad de Director Regional de la Unidad Regional Chorotega del Instituto Nacional de Aprendizaje, o a quien ocupe ese cargo, disponer lo necesario para que se cancele los montos salariales y rubros por prestaciones legales y por maternidad adeudados a la amparada Contreras Bustos, de inmediato, si aún no se hubiera efectuado el pago. Se condena al Instituto Nacional de Aprendizaje al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Mario Chacón Chacón en su calidad de Director regional de la Cuidad Regional Chorotega del Instituto Nacional de Aprendizaje o a quien ocupe ese cargo que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a Mario Chacón Chacón, en su calidad de Director Regional de la Unidad Regional Chorotega del Instituto Nacional de Aprendizaje, o a quien ocupe ese cargo, la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-
56) Sentencia 2010-03369
Expediente 09-013771-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales a favor de Rafael Ángel Avendaño Redondo en contra de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara CON lugar el recurso. Se le ordena a Miguel Pacheco Ramírez, en su condición de Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro,  o a quien ejerza su cargo, otorgar a favor del amparado, Rafael Ángel Avendaño Redondo, la pensión del Régimen No Contributivo solicitada, si otra causa ajena no lo impide. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Miguel Pacheco Ramírez, en su condición de Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro,  o a quien ejerza su cargo, en forma personal. Comuníquese.-

57) Sentencia 2010-03370
Expediente 09-18599-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Moisés Espinoza Blas en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Sequeira Lepiz, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Aprendizaje, o a quien en su lugar ejerza el cargo, resolver y notificar, las gestiones presentadas por el recurrente, el veintiuno de abril, dos de octubre y siete de noviembre, todas del dos mil nueve, dentro del plazo de quince días, contados a partir de la notificación de esta resolución. Se advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Carlos Sequeira Lepiz, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Aprendizaje, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

58) Sentencia 2010-03371
Expediente 10-01204-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Maribel Salazar Torres en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

59) Sentencia 2010-03372
Expediente 10-01158-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Greivin Chinchilla Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

60) Sentencia 2010-03373
Expediente 09-19011-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Juan Gabriel Arrieta y Otros en contra del Consejo Nacional de Producción. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios DRH-AAS N°1344-08, DRH-AAS N°1345-08, DRH-AAS N°1348-08, DRH-AAS N°1398-08, DRH-AAS N°1403-08 y DRH-AAS N°1400-08 del 10 de diciembre de 2008 del Director de Recursos Humanos del Consejo Nacional de la Producción y los actos que de ellos derivan. Se ordena a Ricardo Zúñiga Cambronero, Gerente General del Consejo Nacional de la Producción, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que se mantengan las condiciones de pago de zonaje de los recurrentes, mientras ese acto declarativo de derechos no sea suprimido conforme al ordenamiento constitucional. Se condena al Consejo Nacional de la Producción al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal. Notifíquese esta decisión a la Contralora General de la República.-

61) Sentencia 2010-03374
Expediente 10-00928-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Marleny Montero Arroyo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

62) Sentencia 2010-03375
Expediente 09-17015-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Yashin Castrillo Fernández a favor de Periódico La Teja en contra de la Federación Costarricense de Fútbol. Se declara con lugar el recurso.  Se le advierte a Eduardo Li Sánchez y a Joseph Ramírez Rojas, respectivamente, en su condición de Presidente y Secretario General de la Federación Costarricense de Fútbol (folio 46), abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el recurso. Se condena a la Federación Costarricense de Fútbol al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese esta resolución a  Eduardo Li Sánchez y a Joseph Ramírez Rojas, respectivamente, en su condición de Presidente y Secretario General de la Federación Costarricense de Fútbol, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

63) Sentencia 2010-03376
Expediente 10-00977-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Rafael Guillermo Hernández Trigueros en contra de la Municipalidad de Osa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ilse Alpizar Ortiz, en su condición de Coordinadora de Recursos Humanos de la Municipalidad de Osa, o a quien en su lugar ocupe el cargo, entregar, a Rafael Hernández Trigueros, de manera inmediata, la información que requirió el 18 de diciembre de 2009 a costa suya. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Osa al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ilse Alpizar Ortiz, en su condición de Coordinadora de Recursos Humanos de la Municipalidad de Osa, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-

64) Sentencia 2010-03377
Expediente 10-000764-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Marvin Abarca Madrigal en contra de la Municipalidad de Liberia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a RENÁN ZAMORA ÁLVAREZ en su condición de Coordinador del Departamento de Desarrollo y Control Urbano de la Municipalidad de Liberia, o a quien ocupe su puesto, que de forma INMEDIATA tome las medidas necesarias en coordinación con la amparada, para que ésta tenga un acceso efectivo a su vivienda. Lo anterior bajo apercibimiento de que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Liberia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a RENÁN ZAMORA ÁLVAREZ en su condición de Coordinador del Departamento de Desarrollo y Control Urbano de la Municipalidad de Liberia, o a quien ocupe su puesto. COMUNÍQUESE.-

65) Sentencia 2010-03378
Expediente 09-17195-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Carlos Alberto Montero Loaiza en contra del Juzgado Especializado de Cobro del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

66) Sentencia 2010-03379
Expediente 09-17959-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Jouseth Andrey Chaves Rodríguez, Ruth Delia Alvarado Condega y Vivian Cabezas Chacón en contra del Alcalde de la Municipalidad de Guatuso y Otros. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Guatuso al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

67) Sentencia 2010-03380
Expediente 09-17621-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Miguel Zamora Sánchez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social Sucursal Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Miguel Vargas Rojas, en su calidad de Jefe del Área de Gestión de Pensiones del  Régimen No Contributivo, Sucursal de Heredia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que dentro del plazo de quince días contados a partir de la notificación de este pronunciamiento, se resuelva el recurso de apelación planteado por el recurrente el veintiocho de abril del dos mil nueve y se le comunique lo resuelto, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Miguel Vargas Rojas, en su calidad de Jefe del Área de Gestión de Pensiones del  Régimen No Contributivo, Sucursal de Heredia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

68) Sentencia 2010-03381
Expediente 10-00417-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Víctor Hubert Chavarría Gutiérrez en contra del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, notificar al recurrente la resolución número TCD 1545-2009 de las diecisiete horas con treinta y tres minutos -no indica fecha-, dentro de los ocho días siguientes a la notificación de esta resolución. Se advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

69) Sentencia 2010-03382
Expediente 09-17737-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Carlos Vargas Morales en contra de la Fiscalía Adjunta del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Minor Zumbado Calvo, en su calidad de Fiscal Adjunto del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, que dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia, informe al recurrente sobre lo resuelto con respecto a las gestiones que presentara los días veintidós de agosto de dos mil nueve, dieciséis de septiembre de dos mil nueve, veintitrés de octubre de dos mil nueve, cinco y dieciocho de noviembre de dos mil nueve. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

70) Sentencia 2010-03383
Expediente 09-17566-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Marvin Rojas Rodríguez en contra de la Municipalidad de Golfito. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jimmy Cubillo Mora, o a quien ocupe su cargo como Alcalde Municipal de Golfito, que dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia, responda el oficio PAC-MMR-130-2008, que le fuera remitido por el recurrente el veintitrés de marzo de dos mil nueve. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Golfito al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

71) Sentencia 2010-03384
Expediente 09-18729-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos en contra del Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía del I Circuito Judicial de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños  y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de lo contencioso administrativo.-

72) Sentencia 2010-03385
Expediente 09-17769-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Mayela Espinoza Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
Los Magistrados Armijo y Piza Rocafort salvan el voto y declaran con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

73) Sentencia 2010-03386
Expediente 10-001280-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Jeimy Navas Orozco en contra de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Piza pone nota.-

74) Sentencia 2010-03387
Expediente 10-001609-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Kathya Salazar Brenes y otros a favor de la Asociación de Desarrollo Pro Mejoras Pueblo Nuevo de Pavas en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Subgeneral del AyA de lo indicado en el último considerando.--

75) Sentencia 2010-03388
Expediente 10-001897-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Luz Mery Monge Alpízar a favor de Miguel Montes Monge en contra del Centro de Atención Institucional de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

76) Sentencia 2010-03389
Expediente 10-002323-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Elizabeth Huete Martínez en contra del Liceo Nocturno Juan Santamaría de Cañas. Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Piza salva el voto y ordena dar curso.
77) Sentencia 2010-03390
Expediente 10-002314-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Gerardo Hidalgo Murillo a favor del Servicio el Coco S.A. en contra del Consejo Técnico de Aviación Civil. Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Piza pone nota.-

78) Sentencia 2010-03391
Expediente 10-002268-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Miguel Ángel Chinchilla Chinchilla en contra de María Isabel Herrera Salas. Se rechaza de plano el recurso. Acuda el recurrente, si a bien lo tiene, a la vía administrativa o jurisprudencial a hacer valer sus derechos.-

79) Sentencia 2010-03392
Expediente 10-002295-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Zulay Córdoba Valverde en contra del Almacén Importadora Monge de Aserrí. Se rechaza de plano el recurso. Acuda la patente, si a bien lo tiene, a la Comisión Nacional de Defensa del Consumidor del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, o bien, podrá acudir a la jurisdicción ordinaria civil en reparo de sus derechos.-

80) Sentencia 2010-03393
Expediente 10-002206-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Anónimo en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza de plano el recurso. Notifíquesele esta resolución al Director de Centro de Atención Institucional La Reforma.-

81) Sentencia 2010-03394
Expediente 10-001807-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Roberto Piedra Lascarez a favor de Clara Cascante Ramírez en contra del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza de plano el recurso.-

82) Sentencia 2010-03395
Expediente 09-15651-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Jorge Enrique Vásquez Achío en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JORGE ENRIQUE VÁSQUEZ ACHÍO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

83) Sentencia 2010-03396
Expediente 09-15650-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Pedro Alonso Solórzano Abarca en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PEDRO ALONSO SOLÓRZANO ABARCA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
84) Sentencia 2010-03397
Expediente 09-15098-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Wendy Moraga Tijerino en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WENDY MORAGA TIJERINO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
85) Sentencia 2010-03398
Expediente 09-15096-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Lidieth Castro Vega en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIDIETTE CASTRO VEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
86) Sentencia 2010-03399
Expediente 09-15095-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Daniel Montiel Corea en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DANIEL MONTIEL COREA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
87) Sentencia 2010-03400
Expediente 09-15094-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Yenny Blandón Tafur en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YENNY BLANDÓN TAFUR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
88) Sentencia 2010-03401
Expediente 09-15093-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Alexander Francisco Buzano Cascante en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEXANDER FRANCISCO BUZANO CASCANTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
89) Sentencia 2010-03402
Expediente 09-15092-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Eugenio Jiménez Zúñiga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EUGENIO JIMÉNEZ ZÚÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
90) Sentencia 2010-03403
Expediente 09-15091-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Emmanuel Antonio Esquivel Blanco en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EMMANUEL ANTONIO ESQUIVEL BLANCO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
91) Sentencia 2010-03404
Expediente 09-15090-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Enio Valenzuela Ruíz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ENIO VALENZUELA RUÍZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
92) Sentencia 2010-03405
Expediente 09-15089-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Carlos Arias Samudio en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS ARIAS SAMUDIO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
93) Sentencia 2010-03406
Expediente 09-15088-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Francisco Badilla Obando en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FRANCISCO BADILLA OBANDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
94) Sentencia 2010-03407
Expediente 09-15087-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Daniela Molina Pérez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DANIELA MOLINA PÉREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
95) Sentencia 2010-03408
Expediente 09-15086-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Noylin Salas Araya en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NOYLIN SALAS ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
96) Sentencia 2010-03409
Expediente 09-15085-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. Ana Grace Bermúdez Paniagua en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA GRACE BERMÚDEZ PANIAGUA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
97) Sentencia 2010-03410
Expediente 09-15084-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Ervin Vázquez Díaz en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERVIN VÁSQUEZ DÍAZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
98) Sentencia 2010-03411
Expediente 09-15083-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Sara Elieth Araya Araya en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SARA ELIETH ARAYA ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
99) Sentencia 2010-03412
Expediente 09-15082-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Pedro Rodríguez Fernández en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PEDRO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
100) Sentencia 2010-03413
Expediente 09-15081-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Stephanie Pinnock Longmore en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de STEFANIE PINNOCK LONG MORE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
101) Sentencia 2010-03414
Expediente 09-15080-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Rodolfo Bonilla Badilla en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RODOLFO BONILLA BADILLA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
102) Sentencia 2010-03415
Expediente 09-15079-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Bernal Cortés Cortés en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BERNAL CORTÉS CORTÉS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
103) Sentencia 2010-03416
Expediente 09-15078-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Oscar Luis Montero Valencia en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ÓSCAR LUIS MONTERO VALENCIA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
104) Sentencia 2010-03417
Expediente 09-15077-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Francisco González Ledezma en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FRANCISCO GONZÁLEZ LEDEZMA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
105) Sentencia 2010-03418
Expediente 09-14942-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Donald Rosales Espinoza en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DONALD ROSALES ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
106) Sentencia 2010-03419
Expediente 09-14596-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Carmen Yanory Cabalceta Aguirre en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARMEN YENORI CABALCETA AGUIRRE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
107) Sentencia 2010-03420
Expediente 09-14595-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Virginia Cruz Moreno en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIRGINIA CRUZ MORENO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
108) Sentencia 2010-03421
Expediente 09-14594-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. José Daniel Angulo Viales en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ DANIEL ANGULO VIALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
109) Sentencia 2010-03422
Expediente 09-14593-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Ana Lorena Alvarado Espinoza en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LEONOR ALVARADO ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
110) Sentencia 2010-03423
Expediente 09-14592-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Tatiana Mendoza Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de TATIANA MENDOZA RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
111) Sentencia 2010-03424
Expediente 09-14584-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Massiel Viales López en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MASSIEL VIALES LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
112) Sentencia 2010-03425
Expediente 09-14589-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Silvia Espinoza Cubero en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SILVIA ESPINOZA CUBERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
113) Sentencia 2010-03426
Expediente 09-14588-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Jorge Alberto 
Méndez Pizarro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JORGE ALBERTO MÉNDEZ PIZARRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
114) Sentencia 2010-03427
Expediente 09-14587-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Carlos Enrique Juárez Cisneros en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS ENRIQUE JUÁREZ CISNEROS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
115) Sentencia 2010-03428
Expediente 09-14586-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Arnoldo Gómez Chaves en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ARNOLDO GÓMEZ CHAVES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
116) Sentencia 2010-03429
Expediente 09-14585-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Damaris Hernández Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DAMARIS HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
117) Sentencia 2010-03430
Expediente 09-14583-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Luis Guillermo Núñez Canales en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS GUILLERMO NÚÑEZ CANALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
118) Sentencia 2010-03431
Expediente 09-14582-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Mónica Cob Alfaro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MÓNICA COB ALFARO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
119) Sentencia 2010-03432
Expediente 09-14581-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Eduardo Danilo Bran Moreno en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EDUARDO DANILO BRAN MORENO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
120) Sentencia 2010-03433
Expediente 09-14580-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Daisy Zúñiga Baltodano en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DAISY ZÚÑIGA BALTODANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
121) Sentencia 2010-03434
Expediente 09-14579-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Susana Ruíz Ruíz en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SUSANA RUÍZ RUÍZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
122) Sentencia 2010-03435
Expediente 09-14556-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Ileana María Gutiérrez Moraga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ILEANA MARÍA GUTIÉRREZ MORAGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
123) Sentencia 2010-03436
Expediente 09-14557-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Georjany Obando Arrieta en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GEORJANY OBANDO ARRIETA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
124) Sentencia 2010-03437
Expediente 09-14559-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Yadira Picón Bonilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YADIRA PICÓN BONILLA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
125) Sentencia 2010-03438
Expediente 09-14560-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Aider Francisco Gómez Hernández en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de AIDER FRANCISCO GÓMEZ HERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
126) Sentencia 2010-03439
Expediente 09-14561-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Araminda Ortiz Marchena en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ARAMINDA ORTIZ MARCHENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
127) Sentencia 2010-03440
Expediente 09-14562-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Félix Angulo Espinoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FÉLIX ANGULO ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
128) Sentencia 2010-03441
Expediente 09-14565-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Rodrigo Rodríguez Ramírez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RODRIGO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
129) Sentencia 2010-03442
Expediente 09-14566-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Cindy Villafuerte Cascante en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CINDY VILLAFUERTE CASCANTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
130) Sentencia 2010-03443
Expediente 09-14567-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Lorely Jiménez Morera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LORELY JIMÉNEZ MORERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
131) Sentencia 2010-03444
Expediente 09-14568-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Ana Margarita Angulo Cisneros en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA MARGARITA ANGULO CISNEROS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
132) Sentencia 2010-03445
Expediente 09-14569-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Javier León Leal en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JAVIER LEÓN LEAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
133) Sentencia 2010-03446
Expediente 09-14570-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Gerardo Leal Jaén en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GERARDO LEAL JAEN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
134) Sentencia 2010-03447
Expediente 09-14571-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Elmer Zúñiga Zúñiga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELMER ZÚÑIGA ZÚÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
135) Sentencia 2010-03448
Expediente 09-14572-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Yorlide Hernández Ramos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YORLIDE HERNÁNDEZ RAMOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
136) Sentencia 2010-03449
Expediente 09-14573-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Alexis José Álvarez Cisneros en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEXIS JOSÉ ÁLVAREZ CISNEROS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
137) Sentencia 2010-03450
Expediente 09-14574-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Jerónimo Leonardo Guadamuz Chavarría en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JERÓNIMO LEONARDO GUADAMUZ CHAVARRÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
138) Sentencia 2010-03451
Expediente 09-14575-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Kembly Vargas Ruiz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KEMBLY VARGAS RUÍZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
139) Sentencia 2010-03452
Expediente 09-14576-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Carmen Morales Gutiérrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARMEN MORALES GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
140) Sentencia 2010-03453
Expediente 09-14577-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Dunia Romero Vargas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DUNIA ROMERO VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
141) Sentencia 2010-03454
Expediente 09-14578-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Leisbinz Villareal Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LEISBINZ VILLARREAL ÁLVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
142) Sentencia 2010-03455
Expediente 09-13907-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Jenny Acosta Guido en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JENNY ACOSTA GUIDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
143) Sentencia 2010-03456
Expediente 09-13906-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Yajaira Alán Pérez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YAJAIRA ALÁN PÉREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
144) Sentencia 2010-03457
Expediente 09-13904-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Mirtha Vanni Torres Prieto en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MIRTA VANNI TORRES PRIETO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
145) Sentencia 2010-03458
Expediente 09-13903-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. María Cecilia Muñoz Alfaro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA CECILIA MUÑOZ ALFARO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
146) Sentencia 2010-03459
Expediente 09-13902-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Andrea Morales Arce en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANDREA MORALES ARCE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
147) Sentencia 2010-03460
Expediente 09-13901-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Edgardo Garita Chavarría en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EDGARDO GARITA CHAVARRÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
148) Sentencia 2010-03461
Expediente 09-13900-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Jorge Jiménez Zamora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JORGE JIMÉNEZ ZAMORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
149) Sentencia 2010-03462
Expediente 09-13899-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. José Navarro Matarrita en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ NAVARRO MATARRITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
150) Sentencia 2010-03463
Expediente 09-13898-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Wendy Salazar Campos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WENDY SALAZAR CAMPOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
151) Sentencia 2010-03464
Expediente 09-13897-0007-CO. A las once horas. Amparo. Xenia Pizarro Montero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XENIA PIZARRO MONTERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
152) Sentencia 2010-03465
Expediente 09-13896-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Christian Alán González en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CHRISTIAN ALÁN GONZÁLEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
153) Sentencia 2010-03466
Expediente 09-13895-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Juan Leonel Villalobos Jiménez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUAN LEONEL VILLALOBOS JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
154) Sentencia 2010-03467
Expediente 09-13894-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. Olger Zúñiga Rodríguez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ÓLGER ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
155) Sentencia 2010-03468
Expediente 09-13893-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Sandra Ramírez Díaz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SANDRA RAMÍREZ DÍAZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
156) Sentencia 2010-03469
Expediente 09-13892-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Marta Elena Sibaja Buitrago en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARTA ELENA SIBAJA BUITRAGO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
157) Sentencia 2010-03470
Expediente 09-13891-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. María Isabel Araya Chacón en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA ISABEL ARAYA CHACÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
158) Sentencia 2010-03471
Expediente 09-13890-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. Ericka Pamela Barrantes Villalobos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICKA PAMELA BARRANTES VILLALOBOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
159) Sentencia 2010-03472
Expediente 09-13889-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Juan Carlos Chaves Valverde en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUAN CARLOS CHAVES VALVERDE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
160) Sentencia 2010-03473
Expediente 09-13888-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Esteban José Cedeño Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ESTEBAN JOSÉ CEDEÑO CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
161) Sentencia 2010-03474
Expediente 09-13877-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. Priscilla Espinoza Gómez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PRISCILLA ESPINOZA GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
162) Sentencia 2010-03475
Expediente 09-13869-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. Magaly Moraga Cerdas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAGALY MORAGA CERDAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
163) Sentencia 2010-03476
Expediente 09-13439-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Lorna Tatiana Rodríguez Moraga en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LORNA TATIANA RODRÍGUEZ MORAGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
164) Sentencia 2010-03477
Expediente 09-13438-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Adriana Gutiérrez Chaves en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA GUTIÉRREZ CHAVES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
165) Sentencia 2010-03478
Expediente 09-13436-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Amparo. José Joaquín Guevara Santana en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ JOAQUÍN GUEVARA SANTANA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
166) Sentencia 2010-03479
Expediente 09-13432-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. José Luis Pérez Ortiz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ LUIS PÉREZ ORTIZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
167) Sentencia 2010-03480
Expediente 09-13431-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. Pedro José Chaves Ortega en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PEDRO JOSÉ CHAVES ORTEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
168) Sentencia 2010-03481
Expediente 09-13429-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. Gisela Victoria Marchena en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GISELA VICTORIA MONTES MARCHENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
169) Sentencia 2010-03482
Expediente 09-13416-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. Lisbeth Juárez Rodríguez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LISBETH JUAREZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
170) Sentencia 2010-03483
Expediente 09-13415-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Patricia Calderón Barquero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PATRICIA CALDERÓN BARQUERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
171) Sentencia 2010-03484
Expediente 09-13414-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. Yoxini Guevara Contreras en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YOXINI GUEVARA CONTRERAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
172) Sentencia 2010-03485
Expediente 09-13413-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. Dorita Solanlly Sequeira Medina en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DORITA SOLANLLY SEQUEIRA MEDINA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
173) Sentencia 2010-03486
Expediente 09-13410-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. María Cristina Vargas Granda en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA CRISTINA VARGAS GRANDA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
174) Sentencia 2010-03487
Expediente 09-13409-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. Maureen Moraga Valerín en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAUREEN MORAGA VALERÍN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
175) Sentencia 2010-03488
Expediente 09-13406-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. María Elena Ramírez Ramírez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
176) Sentencia 2010-03489
Expediente 09-13354-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. Ezequiel Aguilar Alpízar en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EZEQUIEL AGUILAR ALPÍZAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
177) Sentencia 2010-03490
Expediente 09-13353-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. Blanca Barrantes Madrigal en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BLANCA BARRANTES MADRIGAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
178) Sentencia 2010-03491
Expediente 09-13352-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Anabelle Cruz Flores en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANABELLE CRUZ FLORES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
179) Sentencia 2010-03492
Expediente 09-13351-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Carlos Álvarez Garay en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS EMILIO ÁLVAREZ GARAY, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
180) Sentencia 2010-03493
Expediente 09-13350-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Vinicio Núñez Villalobos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VINICIO NÚÑEZ VILLALOBOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
181) Sentencia 2010-03494
Expediente 09-13349-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. Luis Felipe Rojas Arrieta en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS FELIPE ROJAS ARRIETA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
182) Sentencia 2010-03495
Expediente 09-14932-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Asdrúbal Calvo Cerdas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
183) Sentencia 2010-03496
Expediente 09-14934-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. Natalia Vega Aguilar en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
184) Sentencia 2010-03497
Expediente 09-14937-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. Anyolet Bonilla Brenes en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
185) Sentencia 2010-03498
Expediente 09-14938-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Víctor Manuel Viales Dávila en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
186) Sentencia 2010-03499
Expediente 09-14940-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Martín Leonardo Contreras García en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
187) Sentencia 2010-03500
Expediente 09-14941-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Anabelle Fernández Alvarado en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
188) Sentencia 2010-03501
Expediente 09-15648-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. Geiner Delgado Padilla en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
189) Sentencia 2010-03502
Expediente 09-15667-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Rosibel Hidalgo Valverde en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
190) Sentencia 2010-03503
Expediente 09-15670-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ana Mercedes Mena Navarrete en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
191) Sentencia 2010-03504
Expediente 09-15671-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Marlene Espinoza Cascante en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
192) Sentencia 2010-03505
Expediente 09-14384-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Amparo. María de los Ángeles Centeno Zúñiga en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA DE LOS ÁNGELES CENTENO ZÚÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
193) Sentencia 2010-03506
Expediente 09-14265-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Ingrid Leiva Gutiérrez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de INGRID LEIVA GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
194) Sentencia 2010-03507
Expediente 09-14091-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Randall Eduardo Miranda Arce en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RANDALL EDUARDO MIRANDA ARCE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
195) Sentencia 2010-03508
Expediente 09-14089-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Fabio Solera Selva en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FABIO SOLERA SELVA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
196) Sentencia 2010-03509
Expediente 09-14087-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de William Álvarez Dinarte en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WILLIAM ÁLVAREZ DINARTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
197) Sentencia 2010-03510
Expediente 09-14086-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Rubén Salazar Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RUBÉN SALAZAR MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
198) Sentencia 2010-03511
Expediente 09-14085-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Jorge Alberto Solórzano Zapata en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JORGE ALBERTO SOLÓRZANO ZAPATA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
199) Sentencia 2010-03512
Expediente 09-14084-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Marcos Díaz Cabalceta en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARCOS DÍAZ CABALCETA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
200) Sentencia 2010-03513
Expediente 09-14081-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Marleny Granados Angulo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARLENY GRANADOS ANGULO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
201) Sentencia 2010-03514
Expediente 09-14072-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo. Cinthya Hodgson Brenes en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CINTHYA HODGSON BRENES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
202) Sentencia 2010-03515
Expediente 09-14070-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Justo Hernández Castillo en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUSTO HERNÁNDEZ CASTILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
203) Sentencia 2010-03516
Expediente 09-14067-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Dora María Arrieta Arrieta en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DORA MARÍA ARRIETA ARRIETA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
204) Sentencia 2010-03517
Expediente 09-14066-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Javier Solís Venegas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JAVIER SOLÍS VENEGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
205) Sentencia 2010-03518
Expediente 09-14064-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Dennis Ocampo Guido en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DENNIS OCAMPO GUIDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.- 
206) Sentencia 2010-03519
Expediente 09-14063-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Guillén a favor de Wagner Adrián Calvo Fonseca en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WAGNER ADRIÁN CALVO FONSECA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
207) Sentencia 2010-03520
Expediente 09-14061-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Ileana Patricia Vega Montero a favor de Sylvia Marchena Angulo en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SYLVIA MARCHENA ANGULO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
208) Sentencia 2010-03521
Expediente 09-13066-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Carlos Barahona Zúñiga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS BARAHONA ZÚÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
209) Sentencia 2010-03522
Expediente 09-13064-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. José Manuel Montero López en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ MANUEL MONTERO LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
210) Sentencia 2010-03523
Expediente 09-13063-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Falina Díaz Gómez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FALINA DÍAZ GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
211) Sentencia 2010-03524
Expediente 09-14385-0007-CO. A las doce horas. Amparo. Fanny Briceño Alegría en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FANNY BRICEÑO ALEGRÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
212) Sentencia 2010-03525
Expediente 09-13437-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Ana Lucia Castañeda Ruíz en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LUCÍA CASTAÑEDA RUIZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
213) Sentencia 2010-03526
Expediente 09-13335-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. María José Álvarez Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA JOSÉ ÁLVAREZ CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.- 
214) Sentencia 2010-03527
Expediente 09-13334-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. Dylana Vargas Blanco en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DYLANA VARGAS BLANCO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
215) Sentencia 2010-03528
Expediente 09-13048-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. Digna María Mendoza Rodríguez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DIGNA MARÍA MENDOZA RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
216) Sentencia 2010-03529
Expediente 09-12993-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Kattia Caballero Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KATTIA CABALLERO MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
217) Sentencia 2010-03530
Expediente 09-12991-0007-CO. A las doce horas con seis minutos. Amparo. Estebana Chacón Madríz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ESTEBANA CHACÓN MADRIZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
218) Sentencia 2010-03531
Expediente 09-12990-0007-CO. A las doce horas con siete minutos. Amparo. Minor Chinchilla Barboza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MINOR CHINCHILLA BARBOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
219) Sentencia 2010-03532
Expediente 09-12959-0007-CO. A las doce horas con ocho minutos. Amparo. Nancy Chacón Aguilar en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NANCY CHACÓN AGUILAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
220) Sentencia 2010-03533
Expediente 09-12947-0007-CO. A las doce horas con nueve minutos. Amparo. Douglas Alberto Vargas Campos en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DOUGLAS ALBERTO VARGAS CAMPOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
221) Sentencia 2010-03534
Expediente 09-12945-0007-CO. A las doce horas con diez minutos. Amparo. Alexis González Hernández en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEXIS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

222) Sentencia 2010-03535
Expediente 09-12943-0007-CO. A las doce horas con once minutos. Amparo. Jeffrey Ponce Carvajal en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JEFFREY PONCE CARVAJAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
223) Sentencia 2010-03536
Expediente 09-12941-0007-CO. A las doce horas con doce minutos. Amparo. Silvia Villalobos Brenes en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SILVIA VILLALOBOS BRENES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
224) Sentencia 2010-03537
Expediente 09-12939-0007-CO. A las doce horas con trece minutos. Amparo. Karla Reyes Villareal en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KARLA REYES VILLAREAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
225) Sentencia 2010-03538
Expediente 09-12937-0007-CO. A las doce horas con catorce minutos. Amparo. Viviana Mora Araya en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIVIANA MORA ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
226) Sentencia 2010-03539
Expediente 09-12936-0007-CO. A las doce horas con quince minutos. Amparo. Reynier González Valerio en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de REYNIER GONZÁLEZ VALERIO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
227) Sentencia 2010-03540
Expediente 09-12935-0007-CO. A las doce horas con dieciséis minutos. Amparo. Jennifer Cárdenas Chacón en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JENNIFER CÁRDENAS CHACÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
228) Sentencia 2010-03541
Expediente 09-12934-0007-CO. A las doce horas con diecisiete minutos. Amparo. Carlos Andrés Contreras Ampié en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS ANDRÉS CONTRERAS AMPIÉ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
229) Sentencia 2010-03542
Expediente 09-12933-0007-CO. A las doce horas con dieciocho minutos. Amparo. Marisela Araya Guzmán en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARISELA ARAYA GUZMÁN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
230) Sentencia 2010-03543
Expediente 09-12932-0007-CO. A las doce horas con diecinueve minutos. Amparo. Adrián Espinoza Vásquez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIÁN ESPINOZA VÁSQUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
231) Sentencia 2010-03544
Expediente 09-12931-0007-CO. A las doce horas con veinte minutos. Amparo. Iriabel López Gómez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IRIABEL LÓPEZ GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
232) Sentencia 2010-03545
Expediente 09-13434-0007-CO. A las doce horas con veintiún minutos. Amparo. José Humberto Retana Bonilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
233) Sentencia 2010-03546
Expediente 09-13433-0007-CO. A las doce horas con veintidós minutos. Amparo. Franklin Vargas Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. -
234) Sentencia 2010-03547
Expediente 09-13430-0007-CO. A las doce horas con veintitrés minutos. Amparo. Gerardo Salas Gamboa en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
235) Sentencia 2010-03548
Expediente 09-13428-0007-CO. A las doce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Vilma Castro Salas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
236) Sentencia 2010-03549
Expediente 09-13427-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Amparo. Danilo Chaves Bonilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
237) Sentencia 2010-03550
Expediente 09-13426-0007-CO. A las doce horas con veintiséis minutos. Amparo. Fernando Torres Quirós en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
238) Sentencia 2010-03551
Expediente 09-13425-0007-CO. A las doce horas con veintisiete minutos. Amparo. Randall Fallas Rivera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
239) Sentencia 2010-03552
Expediente 09-13424-0007-CO. A las doce horas con veintiocho minutos. Amparo. Kattia Rojas Suárez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
240) Sentencia 2010-03553
Expediente 09-13423-0007-CO. A las doce horas con veintinueve minutos. Amparo. Héctor Del Potro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
241) Sentencia 2010-03554
Expediente 09-13422-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Amparo. Bernardo Padilla Corella en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
242) Sentencia 2010-03555
Expediente 09-13421-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Amparo. Fabiola Sánchez Herrera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
243) Sentencia 2010-03556
Expediente 09-13420-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Jenny Morera Campos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
244) Sentencia 2010-03557
Expediente 09-13419-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Jonathan Ramírez Mussio en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
245) Sentencia 2010-03558
Expediente 09-13418-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Róger Amador Romero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
246) Sentencia 2010-03559
Expediente 09-13412-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Lisbeth Cartín Valle en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
247) Sentencia 2010-03560
Expediente 09-13411-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Isabel Cristina Guzmán Soto en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
248) Sentencia 2010-03561
Expediente 09-13408-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Elman Wilmer Rojas Cantarero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
249) Sentencia 2010-03562
Expediente 09-13404-0007-CO. A las doce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Wilkin Castillo Castillo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
250) Sentencia 2010-03563
Expediente 09-13403-0007-CO. A las doce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Alicia Córdoba Vargas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
251) Sentencia 2010-03564
Expediente 09-13402-0007-CO. A las doce horas con cuarenta minutos. Amparo. Fiorella Madrigal Fuentes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
252) Sentencia 2010-03565
Expediente 09-13401-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Ingrid Navarro Rivera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
253) Sentencia 2010-03566
Expediente 09-13400-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Christian Naranjo Monge en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
254) Sentencia 2010-03567
Expediente 09-13399-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Yandry Fernández Ureña en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
255) Sentencia 2010-03568
Expediente 09-16518-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo.
José Antonio Vázquez Gutierrez en contra de la Ministra de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

256) Sentencia 2010-03569
Expediente 09-18614-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. María Lulu Gámez Escobar a favor de Gabriela Méndez Gámez en contra del Centro Educativo Saint Clare. Se declara sin lugar el recurso.-

257) Sentencia 2010-03570
Expediente 10-00958-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Carlos Emilio Morales Rojas en contra del Presidente Ejecutivo y Gerente Regional de Puntarenas del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
258) Sentencia 2010-03571
Expediente 09-18213-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Emilio Alpízar Varela en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

259) Sentencia 2010-03572
Expediente 10-00998-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Álvaro Enrique Argüello Montero en contra del Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

260) Sentencia 2010-03573
Expediente 10-01202-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Idriabel Madriz Mora en contra del Alcalde y Concejo Municipal de Osa. Se declara sin lugar el recurso.-
261) Sentencia 2010-03574
Expediente 09-12854-0007-CO. A las doce horas con cincuenta minutos. Amparo. Rafael Antonio Ortega Ayón en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
262) Sentencia 2010-03575
Expediente 10-00947-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Ligia María Marín Castillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

263) Sentencia 2010-03576
Expediente 09-18968-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Ileana Sotela Blen en contra del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

264) Sentencia 2010-03577
Expediente 09-18200-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Álvaro Enrique Alfaro Jiménez en contra de Dirección Nacional de Notariado. Se declara sin lugar el recurso.-
265) Sentencia 2010-03578
Expediente 09-18840-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Alberto Cabezas Villalobos y Erick Chacón Valerio a favor de Fundación Mundial “Déjame Vivir en Paz” en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

266) Sentencia 2010-03579
Expediente 10-01387-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Rita Marlene Chavarría Mata en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

267) Sentencia 2010-03580
Expediente 09-18548-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Mayela Morales Marín en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

268) Sentencia 2010-03581
Expediente 10-00805-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Guillermo José Jiménez López en contra del Banco HSBC, sucursal de San Isidro De El General. Se declara sin lugar el recurso.-

269) Sentencia 2010-03582
Expediente 10-00730-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. José Antonio Barletta Chaves en contra de la Gerencia General del BPDC. Se declara sin lugar el recurso.-
270) Sentencia 2010-03583
Expediente 09-18379-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. María Elena Calvo Vargas en contra del Coordinador de la Oficina Local de Limón Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-
271) Sentencia 2010-03584
Expediente 09-18395-0007-CO. A las trece horas. Amparo. Alvaro Jiménez Calderón a favor de Joyann Darlene Rousseau en contra de la Municipalidad de Golfito. Se declara sin lugar el recurso.-

272) Sentencia 2010-03585
Expediente 09-19007-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Amparo. Rita Chavez Quesada a favor de Darrin Abraham Lagos Chaves en contra del Colegio Valle del Sol. Se declara sin lugar el recurso.-

273) Sentencia 2010-03586
Expediente 09-15733-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Amparo. Carlos Barrantes Rivera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

274) Sentencia 2010-03587
Expediente 10-00775-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Amparo. Freddy Hoffmann Guillén en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara sin lugar el recurso.-

275) Sentencia 2010-03588
Expediente 09-16468-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Amparo. Gygas Broomfield Hutchinson y otros en contra de la Directora Ejecutiva de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria. Se declara sin lugar el recurso.-
276) Sentencia 2010-03589
Expediente 09-16066-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Amparo. Adrián Pignataro López y otra en contra de la Dirección General de Ingeniería del Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-
277) Sentencia 2010-03590
Expediente 09-16774-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Mario Rodríguez Sánchez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

278) Sentencia 2010-03591
Expediente 10-00758-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. Juan Torres Monge en contra de la Municipalidad de Turrialba. Se declara sin lugar el recurso.-
279) Sentencia 2010-03592
Expediente 10-01215-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. Alejandro Urbina Molina en contra del Centro Penal de Pococí, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

280) Sentencia 2010-03593
Expediente 10-00991-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Marilyn Aguilar Sánchez en contra del Estado, Ministerio de Justicia y Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

281) Sentencia 2010-03594
Expediente 10-01428-0007-CO. A las trece horas con diez minutos. Amparo. Gregorio Valentín Torres Núñez en contra de la Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo. Se declara sin lugar el recurso.-

282) Sentencia 2010-03595
Expediente 09-18549-0007-CO. A las trece horas con once minutos. Amparo. Patricia Álvarez Muñoz a favor de Eliceo Zamora Álvarez en contra de la Escuela Teodoro Picado Michalki de Upala. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
283) Sentencia 2010-03596
Expediente 10-00820-0007-CO. A las trece horas con doce minutos. Amparo. Rosa Maria Rojas Jiménez en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara sin lugar el recurso.-
284) Sentencia 2010-03597
Expediente 10-01036-0007-CO. A las trece horas con trece minutos. Amparo. Juan de Dios Badilla Gamboa en contra del Hospital Dr. Roberto Chacón Paut. Se declara SIN lugar el recurso.-
285) Sentencia 2010-03598
Expediente 09-17602-0007-CO. A las trece horas con catorce minutos. Amparo. Heleomar Gerardo Rojas Arroyo en contra de Taxis Unidos Aeropuerto Internacional Juan Santamaría S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

286) Sentencia 2010-03599
Expediente 10-01098-0007-CO. A las trece horas con quince minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos a favor de Alexander López Jiménez en contra del Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

287) Sentencia 2010-03600
Expediente 09-14990-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Grace Vargas Castro en contra de la Dirección del Sistema Integrado de Bibliotecas, Documentación e Información de la Universidad de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

288) Sentencia 2010-03601
Expediente 09-17924-0007-CO. A las trece horas con diecisiete minutos. Amparo. Patricia Salas Cárdenas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

289) Sentencia 2010-03602
Expediente 10-00512-0007-CO. A las trece horas con dieciocho minutos. Amparo. Margarita Guido Masís en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

290) Sentencia 2010-03603
Expediente 10-00406-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Amparo. Selenia González Ramírez en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

291) Sentencia 2010-03604
Expediente 10-01212-0007-CO. A las trece horas con veinte minutos. Amparo. Carlos Alberto Vargas Vargas en contra de la Municipalidad de Escazú. Se declara SIN lugar el recurso.-

292) Sentencia 2010-03605
Expediente 10-01328-0007-CO. A las trece horas con veintiún minutos. Amparo. Hernán Sibaja Leitón en contra de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

293) Sentencia 2010-03606
Expediente 10-01878-0007-CO. A las trece horas con veintidós minutos. Amparo. José Lara Villegas en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

294) Sentencia 2010-03607
Expediente 09-18918-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Amparo. Marcos Hernández Salas en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-

295) Sentencia 2010-03608
Expediente 09-15855-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Amparo. Mario Rivera Mata en contra del Consejo Nacional de Concesiones. Se declara sin lugar el recurso.-

296) Sentencia 2010-03609
Expediente 10-02048-0007-CO. A las trece horas con veinticinco minutos. Amparo. Miguel Rojas Marín en contra de la Directora Jurídica del Ministerio de Justicia y Paz. Se rechaza de plano el recurso.-
297) Sentencia 2010-03610
Expediente 10-02043-0007-CO. A las trece horas con veintiséis minutos. Amparo. Fabián Gómez Víquez y Viviana Araya Medrano en contra de Karla Vanessa Fernández Araya y Yendri Pamela Gómez. Se rechaza de plano el recurso.-
298) Sentencia 2010-03611
Expediente 09-08833-0007-CO. A las trece horas con veintisiete minutos. Amparo. Jorge Eduardo Vargas Rivera a favor de Presidente de la República en contra del Artículo 88 del Código Electoral. Se rechaza de plano el recurso.-

299) Sentencia 2010-03612
Expediente 10-01812-0007-CO. A las trece horas con veintiocho minutos. Amparo. Humberto Varela Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

300) Sentencia 2010-03613
Expediente 10-01855-0007-CO. A las trece horas con veintinueve minutos. Amparo. Carlos Luis Cedeño López en contra del Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría y Centro de Atención Institucional de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

301) Sentencia 2010-03614
Expediente 10-02214-0007-CO. A las trece horas con treinta minutos. Amparo. Silvia Chacón Gutiérrez en contra de la Dirección Regional de Educación de los Santos. Se rechaza de plano el recurso.-

302) Sentencia 2010-03615
Expediente 10-02139-0007-CO. A las trece horas con treinta y un minutos. Amparo. Lisbeth Mata Ajón a favor de Semcouno S.A. en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.-

303) Sentencia 2010-03616
Expediente 10-01851-0007-CO. A las trece horas con treinta y dos minutos. Amparo. Hernán Wrigth Rowe en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.- 
304) Sentencia 2010-03617
Expediente 10-02308-0007-CO. A las trece horas con treinta y tres minutos. Amparo. Kenlou Shengluen Chien Chen en contra de la Municipalidad de San Carlos y Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-

305) Sentencia 2010-03618
Expediente 10-01825-0007-CO. A las trece horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Javier Odir Rojas Castillo en contra del Alcalde de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.-

306) Sentencia 2010-03619
Expediente 10-02030-0007-CO. A las trece horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Gerardo González Fernández en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

307) Sentencia 2010-03620
Expediente 10-02252-0007-CO. A las trece horas con treinta y seis minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Juan Bueno Chaves en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

308) Sentencia 2010-03621
Expediente 10-02143-0007-CO. A las trece horas con treinta y siete minutos. Amparo. Olga María Huertas Ramírez en contra de José Jiménez Coto. Se rechaza de plano el recurso.-

309) Sentencia 2010-03622
Expediente 10-02375-0007-CO. A las trece horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Walter Gerardo Arguedas Porras en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

310) Sentencia 2010-03623
Expediente 10-02245-0007-CO. A las trece horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Alexander Martínez Quirós y Otro en contra del Delegado de Tránsito de Puerto Viejo de Sarapiquí. Se rechaza de plano el recurso.-

311) Sentencia 2010-03624
Expediente 10-02235-0007-CO. A las trece horas con cuarenta minutos. Amparo. María Cecilia Rodríguez Bustos a favor de Michelle Ruiz Rodríguez en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

312) Sentencia 2010-03625
Expediente 10-02116-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Olga Robles Gamboa en contra de la Junta Directiva del Centro Nacional de la Música y el Órgano Director del Procedimiento. Se rechaza de plano el recurso.-
313) Sentencia 2010-03626
Expediente 10-02344-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Pablo Mora Carmona en contra de la Municipalidad de Aserrí y Seydi Mora Chaves. Se rechaza de plano el recurso.-

314) Sentencia 2010-03627
Expediente 10-02278-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Greiler Orobio Cabezas en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

315) Sentencia 2010-03628
Expediente 10-02242-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Eduardo Solano Bonilla en contra del Hospital de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

316) Sentencia 2010-03629
Expediente 10-02233-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Joselyn Sarai Piedra y Roy Piedra Salazar a favor de Etienne Piedra y Jade Xochil Castro en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-

317) Sentencia 2010-03630
Expediente 10-02303-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Ricardo Delgado Jiménez en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

318) Sentencia 2010-03631
Expediente 10-02208-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Ana María Peláez Botero en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

319) Sentencia 2010-03632
Expediente 10-01968-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Saray Moraga Gatjens en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Juzgado de Trabajo de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

320) Sentencia 2010-03633
Expediente 10-02215-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Marco Antonio Pérez Olivas en contra de la Federación Costarricense de Fútbol. Se rechaza de plano el recurso.-

321) Sentencia 2010-03634
Expediente 10-01883-0007-CO. A las trece horas con cincuenta minutos. Amparo. Cruz Vanegas de la O en contra de la Municipalidad de Turrialba. Se rechaza de plano el recurso.-

322) Sentencia 2010-03635
Expediente 10-02395-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Beatriz Levy Mc Kenzie en contra del Administrador del Mercado Calle Nacional de Artesanía y Pintura, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

323) Sentencia 2010-03636
Expediente 10-01847-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Ana Virginia Sandoval Corrales en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.- 
324) Sentencia 2010-03637
Expediente 10-02372-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata en contra del Banco de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

325) Sentencia 2010-03638
Expediente 10-02093-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cuatro minutos. Álvaro Quesada López en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

326) Sentencia 2010-03639
Expediente 10-02304-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. German Ignacio Pochet Ballester en contra del Tribunal Penal de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.-
327) Sentencia 2010-03640
Expediente 10-01740-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Javier José Fallas Umaña en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

328) Sentencia 2010-03641
Expediente 09-08921-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Laura Mora Camacho en contra de la Junta Directiva del Banco Nacional de Costa Rica, Proveedora General del Banco Nacional de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-
329) Sentencia 2010-03642
Expediente 10-02282-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. karen Picado Lobo en contra de la Municipalidad de Puntarenas y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

330) Sentencia 2010-03643
Expediente 10-02248-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero en contra del Ministerio de Salud y la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

331) Sentencia 2010-03644
Expediente 10-02371-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Marjorie Barrientos Madrigal en contra de la Directora Médica de la Clínica Solón Núñez Frutos. Se rechaza de plano el recurso.-

332) Sentencia 2010-03645
Expediente 10-02023-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Gerardo Zúñiga Figueroa en contra de la Municipalidad de Santa Bárbara Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

333) Sentencia 2010-03646
Expediente 10-02356-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Vilma Clark Clark en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

334) Sentencia 2010-03647
Expediente 10-02317-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. Andree Vanmeerbek, Rachilda Donni y Ricardo Ananías Loaiza Morales en contra del Juzgado Penal de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

335) Sentencia 2010-03648
Expediente 10-02142-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Rodrigo Arias Porras en contra del Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

336) Sentencia 2010-03649
Expediente 10-02211-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Wilson Argüello Jara en contra de la Municipalidad de Garabito. Se rechaza de plano el recurso.-

337) Sentencia 2010-03650
Expediente 10-02089-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Marlon Scholotterhaussen Rojas en contra del Tribunal de Inspección Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

338) Sentencia 2010-03651
Expediente 10-02101-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. Anyudith Carrillo Matarrita en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

339) Sentencia 2010-03652
Expediente 10-02182-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Leonel Maroto González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

340) Sentencia 2010-03653
Expediente 10-02221-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. José Luis Alvarado Siles en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

341) Sentencia 2010-03654
Expediente 10-01252-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Óscar Roberto Ortiz Brenes y Víctor Julio Benavides González en contra del Presidente Ejecutivo, el Gerente de Logística y el Director de Producción Industrial, todos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-

342) Sentencia 2010-03655
Expediente 10-02216-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. Salvador Mayorga Aurtenechea en contra del Departamento de Educación Especial del Ministerio de Educación Pública y Otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-

343) Sentencia 2010-03656
Expediente 10-00694-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Pedro Manuel Paris Coronado a favor de Documentos y Digitales DIFOTO S.A. en contra del Ministerio de Hacienda y Contraloría General de la República. Se rechaza por el fondo el recurso.-

344) Sentencia 2010-03657
Expediente 10-02277-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. María Gabriela Brizuela Aguilar en contra del Colegio Experimental Bilingüe. Se rechaza por el fondo el recurso.-

345) Sentencia 2010-03658
Expediente 10-01662-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. Johnny Mora Calderón en contra de la Dirección General de la Policía de Tránsito. Se rechaza por el fondo el recurso.-

346) Sentencia 2010-03659
Expediente 10-02394-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Sara Núñez Villalobos a favor de Joel Barquero Núñez en contra del Colegio Redentorista San Alfonso. Se rechaza por el fondo el recurso.-

347) Sentencia 2010-03660
Expediente 10-01506-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. José Francisco Jiménez Acuña en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se rechaza por el fondo el recurso.-
348) Sentencia 2010-03661
Expediente 10-01726-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Melvin Mora Hernández en contra del Jefe de la Sección de Cárceles del Organismo de Investigación Judicial y Otro. Archívese el expediente en cuanto al cese del nombramiento interino del amparado. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

349) Sentencia 2010-03662
Expediente 10-01621-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Nancy Melissa Paniagua Cubillo a favor de Caleb Abraham García Paniagua en contra del Director de la Escuela Elías Jiménez Castro. Archívese el expediente.-

350) Sentencia 2010-03663
Expediente 10-00081-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. Pedro Daniel Mora Moya en contra del Director del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia. Archívese el expediente.-

351) Sentencia 2010-03664
Expediente 10-02241-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Silvio José Calderón Montero en contra del Asesor Supervisor del Circuito Escolar 06 de la Dirección Regional de Educación de Puriscal. Archívese el expediente.-

352) Sentencia 2010-03665
Expediente 10-02327-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Allan Sevilla Mora en contra del Concejo Municipal de Curridabat. Se desglosa -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 y 2 de este recurso y los documentos de folios 3 al 11, agréguense al expediente número  09-018207-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda, y archívese este RECURSO DE AMPARO.-

353) Sentencia 2010-03666
Expediente 10-01694-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Jonathan Durán Bermúdez en contra de la Policía de Control de Drogas de Costa Rica. Acumúlese este RECURSO DE AMPARO al que se tramita en el expediente número 10-001399-0007-CO.-

354) Sentencia 2010-03667
Expediente 10-01549-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Rolando Castillo Villalobos en contra de la Dirección General de la Imprenta Nacional. Deberá estarse el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2010-001192 de las trece horas y doce minutos del veintiséis de enero de dos mil diez, en cuanto al traslado de cargos de las trece horas del cinco de enero de dos mil diez y la aducida persecución laboral. Se da curso al amparo, únicamente en cuanto a la alegada restricción de acceso al expediente administrativo del amparado. En cuanto a los demás extremos alegados, se rechaza de plano el recurso.-

355) Sentencia 2010-03668
Expediente 10-02407-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Julio César Sevilla Vargas en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se da curso al amparo únicamente en contra de la falta de resolución de las gestiones planteadas ante el Banco Popular y de Desarrollo Comunal y, en relación con la alegada violación a los artículos 27 y 30 constitucionales. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

356) Sentencia 2010-03669
Expediente 10-02451-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. Jesús Ruiz Gutiérrez en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se da curso al amparo en relación con la alegada violación al artículo 27 por la falta de resolución del recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución No. 000496-2009 de las trece horas del veintidós de junio de dos mil nueve.  En todos los demás extremos se rechaza de plano el recurso.-

357) Sentencia 2010-03670
Expediente 09-10390-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. María Teresa Salas Herrera en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

358) Sentencia 2010-03671
Expediente 09-17966-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. María de los Ángeles Arias Chacón en contra del Director de Previsión Vial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. No ha lugar a la gestión formulada.-

359) Sentencia 2010-03672
Expediente 09-06934-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Rafael Flores Reyes y Otros en contra de la Avocación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba de Buenos Aires. No ha lugar a la gestión formulada.-

360) Sentencia 2010-03673
Expediente 05-11820-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Juan Bosco Bustos Chaves en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se corrige el error material que existe en el por tanto de la sentencia interlocutoria número 2875-2010 de las dieciocho horas con veintiún minutos del nueve de febrero de dos mil diez, para que la misma se lea así: "Se le ordena a Álvaro González Alfaro, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social, que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la notificación de esta resolución, le abra a Sandra Chacón Fernández, cédula de identidad No. 1-615-323, en su condición de Directora Nacional de Pensiones, un procedimiento administrativo disciplinario por incumplir las órdenes impuestas por este Tribunal en la Sentencia 2005-15047 de las quince horas con cuarenta y tres minutos del primero de noviembre de dos mil cinco. Se  advierte a Álvaro González Alfaro, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social, como superior jerárquico de la funcionaria pública remisa, que el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional le impone pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden que deba cumplir o hacer cumplir dictada en un proceso de amparo y no lo hiciere, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se ordena testimoniar piezas ante el Ministerio Público para que investigue el incumplimiento de lo resuelto en el Voto No. 2005-15047 de las quince horas con cuarenta y tres minutos del primero de noviembre de dos mil cinco por parte de Sandra Chacón Fernández, en su condición de Directora Nacional de Pensiones. ", y no como incorrectamente se consignó.-

A las catorce horas con cuarenta y tres minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Gilbert Armijo S.
Presidente a.i.

